
Al Despacho del señor Juez, para lo que estime conveniente proveer. Vetas, 22 de abril de 2022.   
 

Edgar Fernando García Gutiérrez 
Secretario 

Radicación : 68867-40-89-001-2022-00005-00 
Proceso  : Incidente de Desacato. 
Providencia : Mejor Proveer. 
Accionante : Personería Municipal de Vetas 
Accionado : Secretaria de Educación Departamental de Santander y Alcaldía Municipal de Vetas. 
 
 
 
 

       
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VETAS 
Vetas, Veintidós de abril de dos mil veintidós 

 
Para mejor proveer, el Juzgado Promiscuo Municipal de Vetas,  

 

RESUELVE: 

 
OFICIAR al Colegio San Juan Nepomuceno y a la Secretaría de Gobierno Municipal de 

Vetas, para que en el término de UN (1) DIA, informen si el servicio de transporte 

escolar requerido por los estudiantes se está prestando en debida forma. 

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 
JOSE FERNANDO ORTIZ REMOLINA 
JUEZ. 

 
 

Firmado Por: 
 

Jose Fernando Ortiz Remolina 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Vetas - Santander 
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2364/12 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notifica a las 
partes en estado No.          .   Vetas, 
abril  25 de 2022. 
 
Edgar Fernando García Gutiérrez 

Secretario 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


